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12441 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica qué se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: AS/ce-22.201/80-E. B-13.401.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número. Línea 25 KV. a es

tación transformadora 854, «Danés».
Final de la misma: E. M. 236, «Intermedio».
Término municipal a que afecta: Santa María de Palautor- 

dera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 1,10 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de Apoyos: Hierro.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Ca
no Blajot.—5.321-C.

12442 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-20951/80. E. B-13046,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo 25 KV., de E. M. 42.
Final de la misma: Cable subterráneo a E. T. 269, con en

trada y salida a nueva E. T. 247, «Anselmo Clavé».
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 120 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-plástico de 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0, 380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, han re
suelto:

- Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—4.442-C.

12443 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-20961/80-E. B-13579.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. a E. T. 1.390.
Final de la misma: C/S 11 KV. a E; T. 1.771, con entra

das de ambos cables a nueva E. T.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 11 metros de tendido subterráneo. '
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—4.439-C.

12444 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la Industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea A. T. ± a 
E. T. 2.136, «Genover», con el fin de ampliar y mejorar la ca
pacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T. 

Origen de la línea: Apoyo número 38 de la línea 25 KV., 
«Burés», Palafrugell-La Bisbal.

Final de la misma: Nueva E. T. 2.136, «Genover».
Término municipal: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,232.
Conductores: Aluminio-acero.
Expediente: 646/1-A y 14.084-G.

Estación transformadora

Tipo: Edificio de mampostería.
Transformador: 250 KVA. y relación 25.000/360 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 23 de- febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugeni 
Domingo Roura.—4.444-C.

12445 RESOLUCION de 24 de febrero de 1982, de los 
Servicios de Industria de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación


